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Señora 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
E.     S.    D. 
 
 
Ref.       Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por SAULO GONZÁLEZ 

COLLANTES contra ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. 
 
Rad. No.   76111310500120230010700 
 
MARÍA TERESA GONZÁLEZ SOLEDAD, mayor de edad, abogada titulada, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada judicial de ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., me permito allegar poder especial conferido a la Firma 
LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 y el artículo 74 del Código General del Proceso al cual me remito por analogía expresa 
del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
Lo anterior, con el fin de que se reconozca personaría adjetiva a la Firma LÓPEZ Y ASOCIADOS 

S.A.S. y a la suscrita quien actúa como abogada inscrita en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Firma para actuar en el trámite del presente proceso.   
 
Adjunto:  
 

• Poder especial conferido por ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
S.A 

• Correo electrónico de asunto “PODERES OTORGADOS A LA FIRMA LÓPEZ & 
ASOCIADOS S.A.S.” de fecha 04 de julio de 2024.  

• Certificado de existencia y representación legal de ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO ALMAVIVA S.A 

• Certificado Superintendencia Financiera de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
ALMAVIVA S.A 

• Certificado de existencia y representación legal de LÓPEZ & ASOCIADOS S.A.S. 

• Cedula y Tarjeta Profesional de la suscrita. 

 
Atentamente,  
  
 
 MARÍA TERESA GONZÁLEZ SOLEDAD  
C.C.  40.043.858 de Tunja 
T.P. 140.963 del C.S. de la J. 
MTGS/DLF 
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